
  

    
los fines de ley, previniéndo- 
le de la obligación que tiene 

para señalar casillero judicial y 

correo electrónico para futuras 
notificaciones que le corres- 

pondan.- CERTÍFICO.- 
DR.NILO GONZALO ALMACHI 
SECRETARIO. 
P.AP/S7610/p.n 

mal 

Ministerio de Relaciones 
Laborales 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
EXTRACTO 7 

VISTO BUENO N” 108059- 
2013-RMGO 
ACTOR: SONIA SALAZAR DE 
FALCONÍ 
ACCIONADO: 
ALEXANDRA 
CASTAÑEDA 
CAUSAL: 1; y, 2 DEL ART, 172 
CÓDIGO DEL TRABAJO, 
INSPECCIÓN DEL TRABAJO 
DE PICHINCHA.- Quito, 04 de 
Octubre del 2013, alas 16H25.- 
Dentro del VISTO BUENO No. 
108059-2013-RMGO, presen: 

PAMELA 
NEVAREZ 

tado por la señora SONIA * 

SALAZAR DE FALCONÍ, en su 
calidad de Gerente General 
de la Compañía BACKOFFICE 
SERVICIOS EMPRESARIALES 
S.A., a su vez Gerente Genera! 

y Representante Legal de 

la Compañía VALLEJO 

ARAÚJO S.A. en contra de 
su trabajador señora PAMELA 
ALEXANDRA  NEVAREZ 
CASTAÑEDA; Agréguese 
al expediente el escrito y la 

Declaración Juramentada 
presentada por ta parte accio- 

nante, atendiendo al mismo 
se dispone: 1) En aplicación al 

Art. 183, 545, atribución Sta, 
y 621 del Código del Trabajo, 

con la copia de la solicitud de 

Visto Bueno que antecede y 

esta providencia notifíquese a 

latrabajadora señora PAMELA 

ALEXANDRA  NEVAREZ 
CASTAÑEDA, mediante tres 
publicaciones en uno de los 

periódicos de amplia circu- 

tación, de conformidad a lo 

dispuesto en el Art. 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 

por cuanto el empleador bajo 

juramento declara desconocer 
el domicilio del accionado, a 
quien se le concede el término 

de veinte días para que contes» 

te y señale casillero judicial 

para futuras notificaciones. 

3) Por asi solicitarlo el (a) 

empleador (a) y haber dado 

cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 622 del Código del 
Trabajo, esta autoridad admi- 
nistrativa dispone la inmediata 

suspensión de las relaciones 
laborales, mientras dure el 
presente trámite. 4) Tómese 

en cuenta el casillero judicial 

N* 3214; y la autorización 

otorgada ai (a) profesional del 

derecho que suscribe la pre- 

sente causa.- NOTIFÍQUESE,- 
f) AB. MERY GUILLEN. 
Lo que comunico para los fines 
de Ley. 

AB, MERY GUILLEN O, 
INSPECTORA DE TRABAJO 
DE PICHINCHA 
Hay un selio 

AR/93182/cc P 

el 

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A JORGE 
PAPADIMITRIU PYROVOLAICI 
EXTRACTO 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
ACTOR: PACIFICARD S.A 
DEMANDADA: — JORGE 
PAPADIMITRIU PYROVOLAICI 
TRAMITE; VERBAL SUMARIO 
CAUSA No. 1151-2010-AL 

CUANTIA.: ONCE MIL 
SETENTA Y CUATRO 
DÓLARES 
“JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA. Lunes 
13 de septiembre del 2010, 
las 15522 Avoco conocimien- 
to de la presente causa, en 

calidad de Juez titular de esta 
Judicatura, según acción de 

personal No, 1327-DNP del 19 
de Agosto del año 2010. En 
to principal la demanda que 
antecede es clara, precisa y 

reúne los demás requisitos de 

ley. En consecuencia, de con- 

formidad con lo establecido 
en el Art. 829 del Código de 
Procedimiento Civil, tramíite- 
se en la vía Verbal Sumaria, 
disponiéndose citar al señor 

JORGE — PAPADIMITRIU 
PYROVOLAICI, en el lugarindi- 
cado entregándoseie copia de 

la demanda y esta providencia 

para los fines legales perti- 

nentes. Conforme dispone el 
Art. 992 del Código Adjetivo 
Civil dejando copias, recibo 

y razón en autos desglósese * 
la documentación requeri- 

da a la persona autorizada. 

Tómese en cuenta el casillero 
judicial señalado, así como 

la designación de su patroci- 

nador y la calidad en la que 

comparece el mismo. Actúe 
la Dra. María Elena Guerrero 
como Secretaría Encargada 
mediante acción de personal 

No, 1171-DP-DPP- 22 de Junio 

del 2010- Notifíquese” 

“JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA, lunes 
09 de septiembre dei 2013, las 

14h37 En virtud del juramento 

vendido conforme determina 
el Art. 82 inciso tercero del 

Código Adjetivo Civil se dispo- 

ne citar a Jorge Papadimitriu 
Pyrovolaici, por medio de tres 

publicaciones en uno de los 
periódicos de mayor circula» 
ción nacional que se editan 

en esta ciudad de Quito.- $8 A ú 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MUNDO DEL ACERO FLORES VITERI S.A. 

MACFLOVIT 

La compañía MUNDO DEL ACERO FLORES 
VITERI S.A. MACFLOVIT se constituyó por escri 
tura pública otorgada ante el Notario Tercero de! 
Distrito Metropolitano de Quito, el 01 de Octubre 
de 2013, fue aprobada por la Superintenden- 
cia de Compañías, mediante Resolución SC.I, 
DJC.Q.13.005024 de 09 de Octubre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 
provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 
Acciones 200 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
“LA COMPAÑÍA TENDRÁ COMO OBJETO 
SOCIAL PRINCIPALMENTE LA IMPORTACIÓN, 

REPRESENTACIÓN, 

COMERCIALIZACIÓN DE MATERIALES E 
INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN..." 

Quito, 09 de Octubre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

Notifíquese" AB. SANTIAGO 

ALTAMIRANO, JUEZ 
Lo que comunico para tos 
fines de ley, previniéndole de 

la obligación de señalar casi- 

liero judicial para posteriores 

notificaciones.- 
Atentamente, 
DR, WASHINGTON TORRES 
SECRETARIO (E) 
Hay un sello 

P.A.C./96754. 

a] 

JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 

CITASE con el siguiente 
EXTRACTO DE LA DEMANDA 
a , 

FRANCISCO MANUEL 
CALDERON LALAMA 
ACTORA: A, GERSON HARO, 
PROCURADOR JUDICIAL DE 
PACIFICARD S.A. 
DEMANDADO: FRANCISCO 
MANUEL CALDERON LALAMA 
JUICIO: No. 265-2012-MBGR 

* CUANTÍA: USD $ 8.679,00 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
OBJETO DE LA DEMANDA: 
Que se declare mediante sen- 
tencia se ordene el pago del 
capital más los intereses de 

conformidad al Art. 828 del 
Código de Procedimiento Civit, 

DOMICILIO JUDICIAL DEL 
ACTOR: CASILLA No. 1420 
PROVIDENCIA: | 
JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA, Quito, 
lunes 16 de septiembre del . 
2013, a las 10h16. Atenta la 
aseveración del actor res- 
pecto de la imposibilidad de 

dar con la residencia o indi- 
vidualidad del demandado 
cítese con un extracto de la 
demanda y esta providen- 

cia a FRANCISCO MANUEL 
CALDERON LALAMA, por ta 
prensa en uno de los perió- 

dicos de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad, 

de conformidad al Art. 82 
del Código de Procedimiento 

Civil.- Notifíquese F) Dr. 

FRANCISCO ROBALINO JUEZ 
ENCARGADO 
Lo que comunico y le esto a 

usted para los fines legales 

consiguientes.- Para recibir 

sus posteriores notificacio- 

nes, sírvase señalar la casitla 
judicial de un Abogado como 

DISTRIBUCIÓN,   
ARO3221l0s 

  

  

Atentamente, 

DR, JUAN PABLO TORO 
CARRILLO 
SECRETARIO 
Hay un sello 
PA.C./96753 
cc 
JUZGADO TERCERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A 
MIGUEL ÁNGEL ALBUJA 
ROMERO 
EXTRACTO 
JUICIO: VERBAL SUMARIO 
ACTOR: PACIFICARD S,A 
DEMANDADA: — MIGUEL 
ÁNGEL ALBUJA ROMERO 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
CAUSA No. 1179-2010-AL 
CUANTIA.: DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS SIETE 
DÓLARES 
“JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA., Quito, 
29 de septiembre del 2010, las * 
Q8H19 “VISTOS. Avoco cono- 
cimiento de la presente causa, 

en calidad de Juez.titulay de 
esta Judicatura, según acción 

de personal No. 1327-DNP del 

19 de Agosto del año 2010.- En 

lo principal, la demanda qué 
antecede es clara, precisa y 

reúne los demás requisitos de 

ley. En consecuencia, de con- 
formidad con lo establecido 
en el Art. 829 del Código de 
Procedimiento Civil, tramite- 
se en la vía Verbal Sumaria, 
disponiéndose citar al señor” 

MIGUEL ANGEL ALBUJA 
ROMERO, en el lugar indicado 

entregándosele copia de la 

demanda y esta providencia 

para los fines legales pertinen- 

tes. Agréguese la documenta- 

ción acompañada. Conforme 
dispone el Art. 992 del Código 
Adjetivo Civil dejando copias, 

recibo y razón en autos des- 
glósese la documentación 

requerida. Tómese en cuenta 
el casillero judiclal señatado,. 
así como la designación de 

su patrocinador y la calidad 

en la que comparece el actor, 
Notifíquese.- ” 
JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA., Quito 
09 de septiembre del 2013, 
las 14h38 “En virtud del 
Juramento rendido conforme 
determina el Art. 82 inciso 
tercero dei Código Adjetivo 
Civil se dispone citar a Miguel 
Ángel Albuja Romero, por 
medio de tres publicaciones 

en uno de los perlódicos de 

mayor circulación naclonal 

que se editan en esta ciudad 
de Quito.- Notifíquese. 

Lo que comunico para los 

fines de ley, previniéndole de 

la obligación de señalar casi- 
¡lero judicial para posteriores 

notificaciones,- 
Atentamente, 
DR. WASHINGTON TORRES 
SECRETARIO (E) 
Hay un selio 

P.A.C./96752 

R. del E. 
JUZGADO SEXTO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA. 

CITACION JUDICIAL A 
HECTOR ALIRIO CARDENAS 
ALEJO. 
EXTRACTO 
ACTOR. Banco del Pacífico 

. S.A. através de su Procurador 
- Judicial Ab.Gerson Vladimir 
Haro Merino. 
DEMANDADO. Héctor Alirio 
Cárdenas Alejo 

JUICIO. VERBAL SUMARIO 
No. 0402-2011-1GM- 
TRAMITE, Verbal Sumario. 
CUANTIA. $.8.930,00 
DOMICILIO. Casilla Judicial 
No.1420 de la Dra. Carmen 
Cepeda Pazmiño. 

OBJETO. Cobro de dinero (tar- 

jeta de crédito) 
PROVIDENCIAS 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA.- Quito, Jue- 
ves 7 de abril del 2011, las 

  

de 2013, 

DESARROLLO,   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
ITRAPPS CONSULTORES CIA. LTDA. 

La compañía IT4¿APPS CONSULTORES CIA. 
LTDA. se constituyó por escritura pública otor- 

gada ante el Notario Trigésimo del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 26 de Septiembre 

de 2013, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañias, mediante Resolución 
SC.W.DJC.Q.13.005015 de 08 de Octubre 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 

Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: .. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

DE CONSULTORÍA 

IMPLEMENTACIÓN, 
CAPACITACIÓN Y SEGUIMIENTO DE 

SOLUCIONES INFORMÁTICAS... 

EN — ANÁLISIS, 

Quito, 08 de Octubre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León . 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AR/GO213 00 P   

08h23,.- VISTOS: La demanda 
que antecede es clara, precl- 

sa y completa, por reunir los 

requisitos de ley, razón por la 

cual se la admite al trámite 
verbal sumario. En toprincipal, 
cítese al demandado HECTOR 
ALIRIO CARDENAS ALEJO 
con la copia de la demanda y 

este auto, en el lugar señala- 
do para el efecto. Agréguese 

a los autos los documentos 
adjuntos, mismos que se des- 
glosarán en la forma y modo 
peticionado.Tómese nota del 

casillero judicial que señala el 

actor y calidad con la que com- 
parece, Cítese y Notifíquese.-. 

f) Dr. Mario Ortiz Estrella, Juez. 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 
DEPICHINCHA.- Quito, jueves 
12 de septiembre del 2013, las 

11h14.- En calidad de Juez titu- 
lar de este Juzgado reasumo el 

conocimiento de la preseNte 

causa. Atenta la razón senta- 
da por el señor citador y jura- 

mento rendido por el actor, se 

dispone citar al demandado 
Héctor Alirio Cárdenas Alejo 
a través de la prensa en la 

forma prevista en el Art.82 

del Código de Procedimiento 
Civil. Actúe el Oficial Mayor en 

calidad de Secretario encarga- 

de, según Acción de Personal 
No.4301-DP-DPP de 10 de 
septiembre del 2013, suscrita 

por el Dr. José Antonio Cedeño 

Armas, Director Provincial de 
Pichincha del Consejo de la 
Judicatura. Notifíquese. * 
f) Dr. Jorge Alejandro Miranda. 

“Juez. 
LO QUE COMUNICO Y 
CITO PARA LOS FINES 
LEGALES CONSIGUIENTES, 
PARA RECIBIR LAS 
NOTIFICACIONES SIRVASE 
SEÑALAR LA CASILLA 
JUDICIAL DE UN ABOGADO 
COMO LO DISPONE LA LEY, 

DR. WILMER ZAMBRANO 
ORTIZ 
SECRETARIO (E) 
Hay firma y sello 

P AC/96755/f 

NOTARIA PUBLICA DEL 
CANTON PEDRO MONCAYO.- 
Pongo en conocimiento 
del público en general, que 

mediante escritura pública 
celebrada ante mi Doctor 
Angel Ramiro Barragán 

Chauvin, Notario Público del 
cantón Pedro Moncayo, el 

ocho de octubre del dos mil 
trece, los señores WILMER 
YOVANI SIGCHOS MORA y 
señora IRAIDA MARGARITA 
YEPEZ DEL HIERRO, de esta- 
do civil divorciados, procedie- 
ron a liquidar el patrimonio de 

la sociedad conyugal la misma 

que fuera disuelta mediante 

Acta Notaria! de Divorcio cele- 
brada en la Notada Primera 
del Cantón Pedro Vicente 
Maidonado.- de fecha veinti- 
dós de mayo del dos mil trece.- 
Se declara Disuelto el Vinculo 
Matrimonial de: WILMER 
YOVANI SIGCHOS MORA con 
IRAIDA MARGARITA YEPEZ 
DEL HIERRO.- Documento 
que se archiva con el núme- 
ro do mil trece guion dos mit 

ciento cincuenta y tres (No. 

2103-2153).- Quito diez de 

junio del dos mil trece; Las 

adjudicaciones del patrimonio 

se encuentran detalladas en el 
texto de la referida escritura 
pública de tíquidación de la 
socledad conyugal. Por lo que 

en aplicación a lo dispuesto en 

el numeral veintitrés(23) del 

articulo dieciocho (18) de la 
Ley Notarial vigente, el mismo 

la escritura pública de 

Liquidación de la Sociedad 
Conyugal, previo el tramite 

previsto en dicha norma legal, 

pongo en conocimiento del 

público en general, mediante 

la publicación del presente 
aviso en uno de los periódi- 

cos de circulación nacional 
en la forma prevista en el 
articulo ochenta y dos (82) 
del Código de Procedimiento 
Civit, la antedicha escritura 
pública de liquidación de la 

sociedad conyugal, con el fin 
de que las personas que even- 

tualmente tuvieren interés 
en dicha liquidación puedan 

presentar su oposición fun- 

damentada, en el término de 
veinte días, contados desde la 
fecha de la pubiicación de este 

aviso. Particular que pongo en 
conocimiento del público en 
general para los fines legales 

consiguientes. Tabacundo a 
ocho (8) de octubre del dos 
mil trece (2.013). ELNOTARIO. 
DR. ANGEL RAMIRO 
BARRAGÁN CHAUVIN 
NOTARIO PUBLICO DEL 
CANTON PEDRO MONCAYO 
Hay firma y sello 

P AC/96782/44 

(a 

R DELE, 
UNIDAD JUDICIAL 

EXTRACTO o 

Juicio de Trabajo Oral M.¿x. 
1857-2013- 
Actor: VICTOR 
BONILLA JIMENEZ 
Demandado: GUILLERMO 
LINCANGO ESPINOSA, 
Cuantía: USD, 5.000 
Ánicio; 15 de Abril del 2013 
Ab. Defensor: Dr. Franklin 
Sevilla Rivadeneira 

JESUS 
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A” A 

DE SEGUROS.   

Quito, 14 de octubre del 2013 

Edgar Vinicio Enderica Ortega, en mi calidad de Gerente 
General y como tal representante legal de la compañía 

ACOSAUSTRO Agencia Aseguradora Productora de Se- 
guros, por medio de la presente pongo en conocimien- 

to del público el extravío de los siguientes documentos, 

pertenecientes a la compañía ACOSAUSTRO AGEN- 

CIA ASEGURADORA PRODUCTORA DE SEGUROS,/**. 
los cuales se detallan a continuación: 

1. CREDENCIAL No. 466, de Agencia Asesora Pro- 
ductora de Seguros, emitido por la Superintendencia 
de Bancos y Seguros el 27 de abril de 1999 en el Distrito 

Metropolitano de Quito; y, debidamente firmada por el 
Intendente Nacional de Seguros, señor Ingeniero Alejan- 
dro Maldonado García. 

2. CERTIFICADO DE AUTORIZACIÓN No. 00466, para 

que pueda operar como Agencia Asesora Productora de 
Seguros, en el ramo general de ASISTENCIA MÉDICA, 
emitido por la Superintendencia de Bancos y Seguros y 

debidamente firmado por la Directora Nacional Jurídica, 
señora Dra. Mirian Muñoz Solano, el 28 de junio del 2012 
en el Distrito Metropolitano de Quito a favor del señor 
Camilo Rueda Hernández, representante legal de ACO- 
SAUSTRO S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

Edgar Vinicio Enderica Ortega 
GERENTE GENERAL 

ACOSAUSTRO Agencia Asesora 
Productora de Seguros   ARI9321álco f 
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